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dos días á los enfermos asistidos por la familia, esto no 
significa que deba privarse o tra  posición á un cardíaco, 
por ejemplo, ó á todo operado de ca ta ra ta  bien asistido 
y vigilado. En varias ocasiones hemos visto curarse sin 
complicaciones operados pobres que cada día han ido 
por su pie á la curación.

¿Cuándo se hará  el primer reconocimiento? Si los li
geros dolores que el operado experimenta en el ojo du
rante algunas horas no han cesado á las 24, es preciso 
reconocerle aunque no presentándose actualmente la su
puración inmediata los dolores cesan pronto. En todo 
caso debe cambiarse el primer vendaje á las 24 horas á 
fin de asegurarse que no contiene secreción alguna. Si 
se ha operado una ca ta ra ta  extrayendo todo el saco cap
sular ó, por la naturaleza dura de aquélla, no han que
dado masas corticales y la operación no exigió masajes 
repetidos ni el contacto de instrumentos con el iris se 
hará  el primer reconocimiento á los seis ú ocho días, 
aunque se cambie el vendaje diariamente, y encontrare
mos el ojo curado sin medicación tópica. Los reconoci
mientos sólo servirían en este caso p ara  hipererm^r el ó r
gano. Cuando, por la naturaleza de la ca ta ra ta , hemos 
dejado masas corticales ó ha sido preciso molestar el 
iris con instrumentos, conviene dilatar la pupila á fin 
de evitar su adherencia con la ca ta ra ta  secundaria y 
por esto procedemos á un reconocimiento, no á los cua
tro días, como se aconseja generalmente, sino á las vein
ticuatro horas, tanta confianza nos inspira el colgajo 
con muesca esclero conjuntival, que encontramos adhe
rido y que contiene perfectamente el humor acuoso Este 
primer reconocimiento debe ser rápido y tiene por obje
to asegurarnos de que no hay hernia del iris que pueda 
contraindicar el uso de la atropina para  lo cual bastará  
deprimir ligeramente el párpado inferior mientras el en
fermo hace un ligero esfuerzo para  abrir el ojo; con 
solo ver la mitad inferior del iris basta, ya que la forma 
de la pupila representa un semicírculo en caso favorable 
y  un semiovalo si hay hernia; en el primer caso se ins
tilará atropina y en el segundo eserina. Es de advertir 
que todo cuanto hagamos penetrar en el ojo debe ser


